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TERRITORIAL DE LA CTUDAD DE Má(ICO

a Ambierital y

o

liI=FI.

deméx¡co," Z6JUL2019
de Ordenamiento Territorial de la Procuradurfa Amttaental y

de la Ciudad de Má<ico, con fundamento en los artfculos 5 fracdones I y Xl , 6 facción lV, f 5
BIS 4 ftaccione3 I X, 21,27 fracción lll y 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

de sude la de Méx¡co, 4, 5l fracc¡ones ll
91069analizado loe elementos contenidos en el

relacionado con la denunc¡a presentada ante este O desc€ntralizado, emite la

fecha 19 de marzo de 2019, al artfculo 186 de la 81,!

a la lnformac¡ón Públ¡ca la Ciudad de Ffn a
sus datos personales fueran como información denunció ante

esrá en materia de construcc¡ón (obra nueva) y civil,
Et! que se ejecutan en calle Arffcio8 número 66, colonia

' prEente Resolución considerando los siguientes:

Pára la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizó un reconocimienb tb hechoo, asf [m
de irifomación a la D¡r€cción General de Obras y Desanollo Urbano de la Alcaldla

Obregón y
ñacc¡ón Vl,

se informó a la p€rsona
15 BIS 4, 25 fracciones

denunc¡anb sobre dichas en téminog de los artfculos 5
I, V, Vlll y lX y
de la Ciudad de

25 BIS la Ley de la Procuradurfa
Ambbntal y del Ordenamiento Teritorial Mádco, asf como de su

AilAUSls y VALORACÉN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIOilES JUR¡D¡CAS APUCABLES

se anelizó la normat¡vidad apl¡cable a las materis de construcción (obra
como son la Ley de Deeanollo Urbano y el ril!

de México y el Programa Delegacional de Desanollo Urbano v(¡ente para

'En esúe sentido, de 163 hechos denunciadoe, las pruebas recabadas y la normativklad aplicable, se tiene
lo sigu¡erite:

il.- En materla construcclón (obra nueva) y protecc¡ón civll

el reconocimiento de hechoe realizado por adscrito a e6ta en fecha
de abril d€ 2019, se observó un inmueble por 3 niveles, en el que los dos

se encontraban habitados y el últ¡mo n¡\rel se encontraba en obra grb, s¡n constatar

t,ll

tl

se solicitó a la
mediante oficio PAOÍ-0$$U30G002863-2019, i

relacionados con

General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldla Alvaro
nfo¡mar'si contaba en sus archivos con

el Registro
oficio No. AAO/DGODU/1$,0m9.010, la r€ferida

de Manifestac¡ón de Construccfutn, para el predio objeto de
GenaralDiecciónEn mm

que no se encontraron arúecedentes para el predio de referencia.

lAl
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ll
€sta Subprocuradurfa giró oñcio al director rccponsable de la obra,

poseedor del a efec{o de que
a los hecños que se investigan.

En razón de lo anbrior, en Echa 22 de mayo de 2019, una pef§ona se ostentó como la pro¡Íetada
6E!t denunciado se presentó a rTn las ofic¡nas que ocupa 6sta S

que en el predio objeto de ár lá

a

lfrEl
consfot¡cción de una rccámara y un cuarto de s¡n coritar @n

Asimismo, manifestó su disposición a regularizar lo más pronto posible la
ampliación y
Desanollo U

in¡c¡ado los anE la Dirección General de Obras y
íETfi] de la Alcaldfa Alvaro Obregón.

varias documental€B, entre se encuentran las 13,478, '18 dé
tucha 23 de .;1x solicitud de dé Condanc¡a de Alineamierito IIfñiEt¡
Oficial No.

v

v
4

arquitectón¡cos dé la planta baja, n¡vel I y nivel 2.
7 4t121Í201$f AOBR EGON ECA_1 de f€cha 2,1 de abril de 2019 y plano6

En conclus¡ón, d€rivado del anál¡s¡s de las documeritales que obran en el o<ped
ampliación,

iente de mérito, sé
objeto de investigación se realizó una consistente en la

recánara un cuarto de la cual no contó con Registro de M an ifestación
propietaria del pr€d¡o manifestó su dispoeición a regularizar la

ampliación.

Cabe señalar que el esü¡dio de los hechos denunciados la valoración de las pruebas que existen en el
en el que se a(fila, se realiza de con los artla¡los 2l undo pánafo y 30i :IFl

de la de la Procuradurfa Ordenamiento T€ritorial la Ciudad de
EE de su y 403 del Cód¡go de Procedim¡entos Civiles pare
la Ciudad de de

RESULTADO ¡'E LA II{VESNGACIÓil

1. Durante d reconoc¡m¡ento de hechos real¡zado personal a&crito a €sta
el predio Lüicado en calle Artificios número 66, Acueducto, Alcaldfa Obregón, sa

habitados y el tercer n¡vel sé encoritraba
en el que los dos primeros ni\reles se encontsaban
en obra gris, sin corctáar ac'tividades de construcción.-

un inmueble de tres niveles.

2. La amplieción roalizada en el predio objeto de , corcistió en la construcción de una
recámara y un cuarto de s€rvicio y no contó con d€ Manibstac¡ón de Construcción. 

-3. En acto de comparecencia, la del predio o$eto de manibstó su

J

a E]
ante la Dirección

los trámltes de
Obras y Desanollo Urüano de la

por lo
General

Alcaldla OUegón.

v4. a la Dirección General de Obras De6arollo Urbano de la Alcaldfa AMaro
€nviar cofia del Regisüo de Obra y/o del Acuerdo de regularización que

emita pa¡a el predio inv*tigado.

La presente r€Golución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos paÉ 'su
el que se ac{úa, por lo que elinvest¡gac¡ón y al

resultado de la
estudio de los documentos que rTil
mÉma se emite en su contexto, de los procedim ientc

ofuas autorftlades en el ámbito de sus
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SUBPROCURADURíA DE ORDENAM¡ENTO TERR¡TORIAL
o

Así lo proveyó
Tenitorial de la

o c¡uolo oe uÉxlco
CIUOAD INNOVAOORA Y OE OENECHOS

Expediente: PAOT-201 9-1 069§0T4116

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrato de este
instrumento es de resolverce y se: ----

.RESUELVE

PRIilERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se ac'túa, de conúormidad con lo. previsto en
el articulo 27 fra{ción lil, de la Ley Orgáníca de la Procurádurfa Ambientaly del Ordenamiento Tenitorial
de la ciudad de México. ---._---
SEGUNDO. - Notiflquese !a presente Resolución a la persona denunciante y a la DirecciÓn General de
Obras y Desanollo Urbano de !a Alcaldla Álvaro Obrégón, para los efectos precisados en el apartado
que antecede. ------
TERCERO.- Remítase elexpediente en e! que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
y del Ordenamiento Tenitorialde la Ciudad de México'-..------.-

,^l.rr6rN.
-r (-,
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